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EXPEDIENTE: 140399 

Machala, 03 de Enero del 2017. 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, en mi calidad de 
Gerente General y representante legal de la compañía 
REIPROACERO $.A., por medio del presente me permito informar y 

solicitar a usted lo siguiente: 

En virtud de la petición presentada por la señora ALBITA DEL 
CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, al tenor de lo previsto en el 

artículo 190 de la Ley de Compañía que textualmente señala: Art. 
190.- En el caso de adjudicación de acciones por partición judicial o 
venta forzosa, el juez firmará las notas y avisos respectivos. Si se 

tratare de partición extrajudicial, firmarán dichas notas y traspasos 
todas las partes que hubieren intervenido en ella o un apoderado. En 

estos casos deberá presentarse a la compañía copia auténtica del 
instrumento en que consten la partición y adjudicación. Los herederos 
de un accionista podrán pedir a la compañía que se haga constar en el 

Libro de Acciones y Accionistas la transmisión de las acciones a favor 
de todos ellos, presentando una copia certificada de inscripción de la 

sentencia de posesión efectiva de la herencia. Firmarán las notas y 
avisos respectivos todos ellos e intervendrán en su nombre, y, 
mientras no se realice la partición, el apoderado o en su falta el 

administrador común de los bienes relictos si los hubiere y, en caso 

contrario, el o los herederos que hubieren obtenido la posesión 
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efectiva. En general estos títulos se transferirán en la misma forma 
que los títulos de crédito, salvo las disposiciones expresas de esta Ley. 
Con lo anteriormente señalado, concurro ante usted con el fin de que 

se sirva realizar la actualización de los Accionistas de la compañía, 
en el portal web de la superintendencia de compañias, para lo cual 
adjunto la siguiente documentación: 

PRIMERO.- Un ejemplar de la escritura pública que contiene la 
posesión efectiva de los bienes hereditarios dejados por el señor 
ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, la misma que fue 

celebrada en la notaria Segunda del Cantón Machala, con fecha 20 
de Mayo del 2016, por dicha escritura pública la notaria otorgo la 
posesión efectiva de varios bienes a favor de las menores de edad 
DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA Y VICTORIA GUISSELL 
ROMERO ESPINOSA, y de la Srta. MARIA BELEN ROMERO 
ESPINOSA, de entre los bienes se encuentran los siguientes: 

La suma de 8.000 acciones ordinarias y nominativas de Usd$1.00 
(Diez Dólares de los Estados Unidos de América) cada una, que 
representan Usd$8.000.00 Dólares de los Estados Unidos de 
América que tengo y poseo en el capital social de la compañía 
REIPROACERO 8.A., las mismas que se encuentran a favor de su 
cónyuge señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, y 
la suma de 12.000 acciones ordinarias y nominativas de Usd$1.00 
(Diez Dólares de los Estados Unidos de América) cada una, que 
representan Usd$12.000.00 Dólares de los Estados Unidos de 
América que tengo y poseo en el capital social de la compañía 
REIPROACERO $8.A., las mismas que se encontraban registradas a 
nombre del señor ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO. 

SEGUNDO.- Certificación emitida por el Registro Civil, en la cual 
consta la inscripción de la partida de defunción del señor ANTONIO 
VICTORIANO ROMERO ROMERO. 

 



  

  

MONICA ROMERO PAUARDO 
A8SR |. ABOGADA 

Mat. 07-2011-67 Casillgro: 595 

Dir.: Machala: Urb. Ciudad det Sol, edificio Professional Center, 

3er. Piso, oficina 308 

Telf.: (07) 2799321 Cel.: 0997509899 - 0920633171 

Correo: monica_romero1987 (hotmail.com - monik.romero1987(Wgmail.com 

      

  

TERCERO.- Certificación emitida por el Registro Civil, en la cual 

consta la inscripción de Matrimonio del señor ANTONIO 
VICTORIANO ROMERO ROMERO ROMERO y la Sra. ALBITA DEL 
CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ 

La actualización antes peticionada se debe efectuar de acuerdo al 

siguiente detalle: UNO.- En razón de la porción conyugal como 

“cónyuge sobreviviente la cantidad de 4.000 Acciones Ordinarias y 
Nominativas, de Usd$1.00 Un Dólar cada una'a favor de la señora 

ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, y la cantidad de 
4.000 Acciones” Ordinarias y Nominativas, de Usd$1.00 Un Dólar 
cada una a favor de  DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA, 
VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA, y MARIA BELEN 
ROMERO ESPINOSA herederas de ANTONIO VICTORIANO ROMERO 
ROMERO, por el título que se encuentra girado a nombre de la 
señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ. DOS.- En 
razón de la porción conyugal como cónyuge sobreviviente la cantidad 
de 6.000 Acciones Ordinarias y Nominativas, de Usd$1.00 Un Dólar 
cada una a favor de la señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 
RODRIGUEZ, y la cantidad de 6.000 Acciones Ordinarias y 
Nominativas, de Usd$1.00 Un Dólar cada una a favor de _ DALILA 

SELENA ROMERO ESPINOSA, VICTORIA GUISSELL ROMERO 
ESPINOSA, y MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA herederas de 
ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, por el título que se 
encuentra girado a nombre del señor ANTONIO VICTORIANO 
ROMERO ROMERO. En resumen el registro debe quedar 

especificado de la siguiente manera: 10.000 acciones a favor de la 
señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, y 10.000 
acciones a favor de DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA, VICTORIA . 
GUISSELL ROMERO ESPINOSA, y MARIA BELEN ROMERO 
ESPINOSA herederas de ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO 
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Las acciones en mención estarán representadas por la señora 
ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, en virtud de la 

patria potestad que ejerce de sus hijas menores de edad, y de la 
escritura pública de poder general entregado por la señorita María 
Belén Romero Espinosa. 

Debo anotar que dicha transferencia por causa de muerte se 
encuentra inscrita en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía. Notificaciones que en lo posterior correspondan recibir las 
tendré al correo electrónico monica _romero1987ÉWHhotmail.com, al 

número convencional 072797350, o al celular 0997509899. La Abg. 

Mónica Romero Fajardo queda autorizada para suscribir a nombre 
de mi representada los escritos posteriores a fin de culminar con el 
presente tramite. 

Por la gentil y favorable atención que se digne dar a la presente, 
expreso a usted mis agradecimientos. Firmo con mi patrocinadora 

        
Atentami 

  

    

  

ónica ro Fi 

ABOGADA 
Albita del Carmen Espinosa Rodríguez 
G.G REIPROACERO $.A.    
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vatanedn y 

REGISTAO ORIGINAL 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN bRcoeTo 

REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D-350-000057.36 

£n BCUADOR, provincia de El ORO, cartón MACHALA, parroquia MACHAJA, el día de hoy, 4 DE MAYO DE 2016, al 
que suscribe, Delegado de Regotro Chá!, extiende la presante acta da inscripción de defunción de: 

Nombres y apellidos del fallecido: ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO con cádula/pasaporte No. 
OARSIRSA) nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCULINO, exvecio civil: CASADO, edad: Matos. 

Lugar yfecha de) fubecimiento: ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CAMILO PONCE ENRIQUE, parroquia CAMILO 
PONCE ENRICAJEZ, 3 DE MAYO DE 2016 
Coles desta inuerte: DESCARAA ELECTRICA, Responsable que declara la defunción: MEDICO LEGISTA DAL WOLNEY 
POLO JARAMRLO REG. 0458. 1 : 4 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL CARMEN. 

Md FALLECIDO/A: ROMERO JARAMILLO MANUEL ALDER TO. 

DELLA FALLECIDO/A: ROMERO ASANZTA CARME DE LOS A NGELES. 

ALA INSCIUPCIÓN: MESTOR ALBERTO ROMERO ROMERO, okdot/ pasaporte no. OIACZONZ, de 
ECUATORIANA, 

OBSENVACIONES: f ! 
FAULECIMIENTO OCURMIDO LUGAR DE TRABAJO (PLANTA FISRMETAL/ LO CERTIFICA MEDICO LEGISTA DA. WOLNEY 
POLO JARAMILLO REG, 0488/ HERMANO PRESENTE SOLICITA Y FIRMA LA DEFUNCION — ' 

Quiento sussrilban este Jastruinannco declaren y dajeá plena constancia de la presentación de los docurmentos 
juifiltantes para realizar la presenta inceripción, y que los mismos pon legítimos y auténticos. Esta afirmación la 
reollena hajo peavenciones de lncurtir en relponsalblidad panal por faltar a lu verdad, según do típifica el artículo 
270 del Código Orgánico integral Penal. 

1 

2 > . 
Dl y a : 

Fira del Dil 7 pei 
MARTHA ISABEL SIMENEZ NESTOR ALBERTO ROMERO ROMERO 

gas y Fecha de Fcio -— MC 
CAMILO FONCE ENRIQUE, 3 DE MAYO DE 2016 Menlcadegor MAA MAI UTA IVACHAZA, 4 DE MANYO DR 3916 

| . 
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y CERTIFICADOS; 
TINACIMIENTO 
MATRIMONIO 
"¿UNIÓN DE HECHO” 
LIDFFUNCIÓN 
LIRART pupa rasca 

. COPIA INTEGRA: 

IICA Y CWOVUUICAUI 

2 1 0CT 2016 

  

to No. 1220 
_ 1 vn e ¿6 030 

pes 77 mt E tion 1 

CERTIFICO 
Que es Sel copia que se codiem de amero 

abit, De la Ley del Sialacan Nacional gico 

de Detos Públicos, an carcomisada en 
Mt. 122 de la Lay de Haglelo Cl, Alnatifizancin 

y Ceidalación; qui sepia em el cios 

  
TINACIMIENTO CIRESOLUCIONES ADM. CICLRT, BIOMÉTRICO/COP. CET. INDICE DACTIAR * EIMATRimonlo 11DOC, SOLICITUD CUAL. CLASE —— (¿CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN RQTARÍA 
3 DEFUNCIÓN TIRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN CIDATOS DE HLIACIÓN 

LIACTA DEREC. DE UN ILO * IOECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 
'     co : , e? 

. ¿0 o 0 0 gu e, IÓ 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL, DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION , 

INSCRIPCION DE MATRINODNIO RO conca ug IA Mata co 
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aunccrocicco O o 2.122.000... de mil mowociontos ....HOVEBTA Y TRES........... El que suscribo, Jofo de Registro Civil, ex- 
tiende la presente acta del matrimonio de : 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. ANTONIO VICTORIANO HOMERO ROMERO cnn OÍ ON o. 
FARMA. 980 Lone A CIO 7 de DÍ de ráctonalidod Co BODARORTAÑA oca ..1, de 
prolenióa ......... ESTUD IUDIANTE rarcannn ..... 000 Cádula Ne -070067232-0, desicillado es 
estado GAterÍor ... ....... AQUARRO... ; Mjo de .... MANUEL: ARQUERO. JARAMARRO cooccono ennrarncaracass poses 

eno CARMEN. ROMERO ARA... .- NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .... 

.«ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RQUBJ 2. ...FORTOVELO-EL_OBQ...... el ..17,, de. 

     

  

    

   
   

   

  

    

hija de cc BTEBTO, ASA, ESPINOSA, ESPINOSA... y de ....... MARTA, DEL. PILAR, RODRIGUEZ e acccccconos poros 
LUGAR DEL MATRIMONIO: 
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Factura: 001 -D03-00001 3490 
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NOTARIO OTORGANTE: AB YUOY LIZETH BLACIO MORENO NOFARIO(A) DEL CANTON MACHALA 7] 

FECHA: 20 VE MAYO DES 2016, (14 02) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER A DECIMO SEGUNDO 

ACTO O CONTRATO: ACTA ME POSESIÓN EFECTIVA _— 

OTORGANTES % 
7 

A OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN   
  

SPINOSA MARIA 

        

  

      

       
    

    

    

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0700258167 

A FAVOR DE 

AZÓN SOCIAL pro INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

1 

  

TORGAMIENTO: 20-05-2016 

- PEFICIONARIO: [VICTORIA GUISSELL ROMFRO ESPINOSA 

ACIÓN DEL 
2 

  

  

0706387756       

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA
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Factura: 001-900     3-000013488 

PROTOCOMAZACIóN 2016070 1002201704 

PUSESION EFECTIVA, MUCGLOIDA SU PROTOCOLIZALCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE MAYO Del 2015 113 42) 

OTORGA: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

20160701002P01704 

  

    

A PETICIÓN DE: 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVIRIENTE DOCU 

  

STO DE IDENTIDAD Mo IDENTIFICACIÓN 
    

ROMERO ESPINOSA DAVILA 

  

    SELEN 
  

Nombre del causante” ANTONIO VICTORIANO ROWIRO ROMERO 

Observaciones. 
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SENA REPRESENTADO POR ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ — [CEDULA 0705258179 
ROMERO ESPINOSA VICTOR a - O ESPINOSA VICTORIA Us par SENTADO POR ALBITA DEL LARSEN ESPINOSA RODRIGUEZ [CEDULA 0706397255 

ROMERO ESPINOSA MARIA Losa sus PROPIOS LPRELUOS CEDULA 0/06256181  
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ACTA DE POSESION EFEGAIVA 5” 
Mo 

3 En Machala, hoy día wvernes veinte de Mayo del año dos 

4 mil dieciséis, ante mi ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

5  Notania Pública Segunda del Canton Machala, comparecen las 

6 menores de edad: DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA y 

s 2. VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA, representadas por su 

8 —imadre señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, y, la 

9 señora MARÍA BLLEN ROMERO ESPINOSA quienes declaran que 

lo. conforme a la escritura pública de Declaración Juramentada del 

veinte de Mayo del año dos mil dieciséis, que ellas en 

cahdad de hijas, son  herederas del causante senor 

ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, quien falleció en el 

canilón Camilo Ponce Enriquez, Parroquia Camilo Ponce Enríquez, 

Provincia del Azmay, el tres de Mayo del año dos mil dieciséis; 

conforme su Inscripción de defunción que consta anexa a esla 

escritura pública y me solicitan que les conceda a su favor, la 

  

18 Posesión PElectiva de los hienes dejados por e) cavsante mentado 

19 — precedentemente.- En virtud de lo expuesto y amparada en lo 

20 dispuesto en el Numetal Doce del Artículo Séptimo de la Ley 

: 2 Relormaloria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del 

2 Registro Oficial Número Sesenta y cuatro del ocho de 

23 Noviembre de mil novecientos noventa y scis, yo la NOTARIA, 

24  concedo la posesión efectiva «a favor de las menores de edad: 

25  DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA y VICTORIA QGUIÍSSELL 

26 ROMERO ESPINOSA, representadas por su madre señora 

27. ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ; y, de la 

23 señorita MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, de los bienes 
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$1.000,00; : 2) 330 acciones de (USD) $10.00 cada una, en la 

Compañía CAMARONERA PALMA UNO S.A. UNOPAL, cuyo capital 

suscrito actual de la misma es de (USD) $10.000,00; 3) 33.000 

participaciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

MINERA SAN JACINTO DE MULUNCAY MISJADEMU CIA. LTDA., 

cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) $85.000,00; 4] 

5.220 acciones de (USD] $1.00 cada una en la Compañía MINERA 

MINEREICIS S.A., cuyo capital suscrito actual de la musma es de 

(USD) $30.000,00; 5) 2.500 participaciones de (USD) $1.00 cada 

una, en la Compañia GRUMINEP CIA. LTDA., cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $5.000 AS)». 000 acciones de 

(USD) $1.00 cada una, en la Compañía REIPROACERO S.A; 7) 

8.000 acciones de (USD) $1.00 cada una pertenecientes a la 

accionista y cónyuge sobreviviente señora ALBITA DEL CARMEN 

ESPINOSA RODRÍGUEZ (que por el 50% dentro del haber de la 

sociedad conyugal que mantuvo con el causante ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO le corresponden a las herederas 

arriba mencionadas) en la compañía mentada precedentemente; 

cuyo capital suscrito actual de la misma cs de (USD) 

$20.000,00; 8) 400 acciones de (USD) $.1.00 cada una, en la 

Compañía PLANTA DE BENEFICIO “ROVISCAYA” S.A., cuyo capital 

suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 9] 400 

acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía TRANSPORTE 

ROMERO ESPINOSA “OROTRUCKS” S.A., cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $800,00; 10] 400 acciones de 

(USD) $1.00 cada una, en la Compañía FIRSTMETAL 

> 
Zz
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Cooperativa de Transporte de Carga Inlerprovmncial CAMIBNEROSS : 
dos e 

to S.A. cuyo capilal suscrito actual de la misma es de (usd) 5800, 80; 
, * 

11) Las aportaciones, valores o cupo que Je correspondiere 
”    

lu
 

Y 

4 DE EL ORO, por haber sido el causante señor ANTONIO 

m VICTORIANO ROMERO ROMERO socio activo de dicha 

6 Cooperativa; 12) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE: 

7. TRAILER, TIPO: CABEZAL-T, AÑO/MODELO: 2012, MODELO: 

8 ACTROS 3353 S, PAIS DE ORIGEN. ALEMANIA, No. MOTOR: 

    
  

" 9 54292000784801, COLOR: BLANCO, No. CHASIS. 

- 10 WDBO34101C1587448, PLACA ACTUAL: OBA2720; 13) Un 

¡1 vehículo MARCA: NISSAN, CLASE: CAMIONETA, TIPO: DOBLE 

33 12 CABINA, AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NAVARA DOBLE 

38 13 CABINA 4X4 25 SE MT DIESEL, PAIS DE ORIGEN: ITALIA, No. 

NÉ 14 MOTOR:  YD2521843/T, COLOR: CREMA, No. CHASIS. 

7 15 MNTCCUNIOBGUO3433, PLACA ACTUAL: APAL636, 14) Un 

2 16 vehículo MARCA: VINO, CLASE. CAMION PARTICULAR, TIPO: 

2 17. CAJON C, AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: XZU640L- 

TE 18 IKMLIS 4.0 2P 4X2 1M, PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, MOTOR: 

19 NO4CUY 10230, COLOR: BLANCO, CHASIS: 

2» 9F3BCJANTD2100112, PLACA ACTUAL: OBA6397; 15) Un 

. 21 vehículo MARCA: CHEVROLET, CLASE: CAMION, TIPO: CAJÓN- 

2.  C, ANO/[MODELO: 2011, MODELO NQR7IUL CAMION, PAIS DE 

23 ORIGEN: COLOMBIA, No. MOTOR, 4HGI1823661, COLOR: 

24 BLANCO, No. CHASIS: 9GDN1R714BB013960, PLACA ACTUAL: 

25 —ABAS854, 16) Un vehículo MARCA: CHEVROLET CLASE: 

26 CAMIONETA, TIPO: CABINA SIMPLE, ANO/MODELO: 2015, 

27. MODELO. D-MAX TD 2.5 CS 4X2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: 

283. ECUADOR, No. MOTOR: +4J411L5536, COLOR: PLATEADO, No. 

29 CHASIS: SLBDTF4L1F02859]15, PLACA ACTUAL: OBA9599; 17) 

30 Un vehículo a nombre de la cónyuge sobreviviente señora ALBITA 

 



25 

26 

27 

28 

29 

Abg Yudly Lizetla Blucto Moreno 
Notarja — Segunda 

Ma inshato. 

      

ESA aa 
ABS E SPINOSA RODRIGUEZ, MARCA: FORD, CLASE 

a , TÍPO: DOBLE CABINA, AÑO DE FABRICACIÓN 
Xx ? 
257 : FISO AC 5.0 CD 4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: 

SEL 

estáBl ÚÑIDOS, No. MOTOR: DKD98790, COLOR: ROJO, No. 

CHASIS: 1FTFW1EFO0DKD98790, PLACA ACTUAL: ABD6539; 18) 

Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE DE VEHICULO: 

VEHICULO ESPECIAL, TIPO DE VEHICULO: VOLQUETA, AÑO 

MODELO: 1998, MODELO: 3340 TRACTO CAMION, PAIS DE 

ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 54192300055420, COLOR: 

AZUL, CHASIS: WDB9501631K343857, PLACA ACTUAL: 

TDE0912, 19) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE DE 

VEHICULO: VEHICULO ESPECIAL, TIPO: VOLQUETA, AÑO 

MODELO: 2011, MODELO: AXOR 4140K, PAIS DE ORIGÉN: 

BRASIL, No MOTOR: 457918U0946475, COLOR: AZUL, CHASIS: 

9BM958472BB718202, PLACA ACTUAL: OBASO99; 20) Un 

vehiculo MARCA: TOYOTA, CLASE DE VEHICULO: VEH. 

UTILITARIO, TIPO DE VEHICULO: JEEP, AÑO MODELO: 2007, 

MODELO: LAND CRUISER 100, PAIS DE ORIGEN: JAPON, No. 

MOTOR: 2UZ1188262, COLOR: ROJO, CHASIS: 

JTEHTOSJ672106992, PLACA ACTUAL: LCHO251; 21) Un 

vehículo MARCA: YAMAHA, CLASE: MOTICICLETA, TIPO: 

CUADRON, AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: YFM 300, 

PAIS DE ORIGEN: TAIWAN, MOTOR: H331E010675, COLOR: 

AZUL, No. CHASIS: RKI1AH33Y7D4007426, PLACA ACTUAL: 

HTS65T; 22) Una EXCAVADORA MARCA: VOLVO, MODELO: 

EC210BLC PRIME, SERIE: VCEC210BE00071797, SERIE MOTOR: 

10930447, MODELO MOTOR: D6E EAE2, ZAPATA: 700mm; y, 23) 

Una EXCAVADORA SERIE: VCEC210BK00073307, MARCA: 

VOLVO, MODELO: EC210BLC PRIME, MOTOR SERIE: 11004632, 
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ei SN CECTIVA, QUE HACEN LAS MENORES DE 

Ve (E CBDAD DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA 

Sra ¿a Y VICTORIA GUISSELL ROMERO 

no ESPINOSA, REPREOSENTADAS POR SU 

- 5 MADREE SEÑORA ALBITA DEL CARMEN 

. » ESPINOSA RODRIGUEZ; Y, LA SEÑORITA 

0 WARTA BELEN ROMERO ESPINOSA.- 

ao CUANTkia: INDETERMINADA. - 

ena la ciudad de Machala, Capital de la 

ss Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

dia vivines veinte de Mayo de] año dos mid 

driecisets ante mí, ABOGADA YUDY LIZE TA 

BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda «del 

Cautoo Machala, comparecen por uba parte las 

  

menores de edad DALILA SELENA ROMERO 

  

CSPINGA y VICTORIA GUISSELL ROMERO 

4 0 ESPINODA, representadas por su madre señora 

: AS ALBITA PFL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, de 

vo estado civil viuda, Empresaria; y, pot otra parte, 

23) la seborila MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, de 

a estado civ vd solera, estudiante.- Las 

2 camparccricoles son Ecuatorianas, mayores de 

» egad, capaces para Obligarse y contratar, a 

  

ro quienes de conocerlas dov fo, de acuerdo e las 

za o rédualas de ciudadanía que nc prescutan, con 

 



Abg. Yudy Blacio Moreno 

Notes — Segunda 

,  Mechala= BlOro ¿5 

  

        

1 amplia” Where ¿A bien instruidas de la naturaleza 

2 y resuttalos! Veda presente Escritura Pública de 

3 DECLARAC 10N. $  JURAMENTADA, que pala su 

4 otorgamiento me presentan la minuta quí copio 

5 a  continuación.- SEÑORA NOTARIA: —Dirvase 

6 autorizar, y luego incorpare al Registro de 

7 Escrituras Públicas a su cargo, Una que 

8 documente la Declaración Juramentada, vujeta a 

9 las siguientes cláusulas:--= ==. == o... 

10 -PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a 0torgex 

11 la presente Declaración Juramentada, por are 

12 parte las menores de edad DALILA “ELENA 

13 ROMERO ESPINOSA y VICTORIA SUISSELL 

14 ROMERO ESPINOSA, representadas por su madre 

15 señora ALRBITA DEL CARMEN TRPIÍNOSA 

16 RODRIGUEZ; y, por otra parte, la señorita MARIA 

12 BELEN ROMERO ESPINOSA.- Las compearcvijentes 

12 son ecuatorianas, mayores de edad y con la 

19 capacidad legal para adquirir derxrchos y 

22 contraer obligaciones ante la Ley: SuUCGUNDA: 

212. ANTECEDENTEB.- Las menores de edad DALILA 

22 SELENA ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GUISGELI 

23 ROMERO ESPINOSA, representadas por su madre 

24 señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

25 RODRIGUEZ; y, la señorita MARIA BELIN FOMÉERO 

26 ESPINOSA, en calidad de hijas (descendientes) 

27 exponen: a) Que su padre el causante ANTONIO 

28 VICTORIANO ROMERO ROMERO, fallecio «*n la 

>



Abg Yu ly Bla.to Morero 

Navara Segundo ; 5 bos Machala =- Fl Oro q 

ó A 

1 Proyvinaia del AZUay, Canton “Ponce 

  

vá ca 

2 Enriquez, parioquia Camilo Ponce” Bariques el 

3 tres de Mayo del año dos mil dieciséis, conforme 

4 consta de la copia certificada del ceriificado de 

5 defunción y justificando su calidad de tal con las 

6 1nScripciones de Nacimientos que se anexan a la 

/” presente como documentos habilitantes. bj Que el 

38 causante ANTONIO VICTORIANO ROMERO 

9 ROMERO fue propietario del cincuenta por ciento 

10 dentro de la sociedad conyugal que tuvo forinada 

lio con la senoia ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

2 RODRIGUEZ sobre lo siguiente 11 8 333 acciones 
E 
sd 13 de $0 04 centavos de dólar cada una, en la 

E 53 

23 14 Fmpania CRIADEROS SIG 510 S.A., cuyo capital 

15 sSmscrito actual de la misma cs de (USD) $1.000,00; 

    

16 “2% 330 acciones de (USD) $10.00 cada una, en la 

17 épmpania CAMARONERA PALMA UNO 5.4. UNOPAL, 

18 déyo capital suscrito actual de la misma es de 

Bs D) $10.000,00, 3) 33.000 parlicipaciones de 

20 (USD) $1.00 cada una, en la Compañía MINERA 

21 SAN JACINTO DE MULUNCAY MISJADEMU CIA. 

   
2 LTDA., cuyo capital suscrito actual de la misma es 

23 de (USD) $85.000,00; 4) 5.220 acciones de (USD) 

24 $1.00 cada una en la Compañia MINERA 

25 MINEREICIS S.A., cuyo capital suscrito actual de 

26 la misima es de (USD) $30 000,00; 5) 2.500 

27. participaciones de (05D) $1 00 cada una, en la 

, 28 Compañía GRUMINEP CIA. LTDA. euyo capital 

 



Abg Yudy Blacio Moreno 
Notaiva — Segunda 

Machala -. El Oro ei    

MA, 2 
1 suscfito. perla la misma es de (USD) $5.000,Q0; 

2 6) 1 00d padehosjes de (USD) $1.00 cada una, en la 

3 Compañía REJPROACERO S.A. 7) 8.000 acciones 

4 de (USD) $1.00 cada una pertenecientes a la 

5 accionista y cónyuge sobreviviente señora ALBITA 

6 DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ (que por el 

7 50% dentro del haber de la sociedad conyugal que 

3 mantuvo con el causante ANTONIO VICTORIANO 

3 ROMERO ROMERO le corresponden a las herederas 

19 arriba mencionadas) en la compañía mentada 

1 precedentemente; cuyo capital suscrito actual de 

12 la misma es de (USD) $20.000,00; 8] 400 acciones 

1 de (USD) $.1.00 cada una, en la Compañía PLANTA 

11% DE BENEFICIO “ROVISCAYA” S.A., cuyo Capital 

15 suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 

16 9) 400 acciones de (USD] $1.00 cada una, en la 

1 Compañía TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA 

18 “OROTRUCKS” S.A., cuyo capital suscrito actual 

19 de la misma es de (USD) $800,00; 10) 400 

22. acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

21 FIRSTMETAL S.A., cuyo capital suscrito actual de 

2 la misma es de (USD) $800,00; 11) Las 

23 aportaciones, valores a) cupo que le 

24 correspondieren en la Cooperativa de Transporte 

23 de Carga Interprovincial CAMIONEROS DE EL ORO, 

25 por haber sido el causante señor ANTONIO 

27. VICTORIANO ROMERO ROMERO socio activo de 

28 dicha Cooperativa; 12) Un vehículo MARCA: 

A



Abg Vi ly Blacio Marena 

  

Nutara Segunda 

Machala - EL Oro a SN il 

EN 3 

t MERCEDES BENZ, CLASI: RATÍE RO no) 
” e 

2 CABEZAL T, promo peto 2012 MODELO: 

3 ACTROS 3353 S, PAIS DE ORIGEN: ALEMANTÁ. No 

4 MOTOR. 54292000784801, COLOR. BLANCO, No 

  

3 CHASIS: WbB934161CL587448, PLACA ACTUAL: 

6 OBA2720, 13) Un vehiculo MARCA. NISSAN, 

7 CLASE. CAMIONETA, TIPO DOBLI CABINA 

- 3 ANO/MODELO: 2011, MODELO: NAVARA DOBLE 

9 CABINA 4X4 2,52 SE MT DIESEL, PAIS DE ORIGEN: 

No. MOTOR: YD252184377, COLOR: 

EMA, No. CHASIS: MNTCCUDAOBODOB433, 

ACTUAL: APAIOZJO; 14) Un vehículo 

HINO, CLASE. CAMION PARTICULAR, 

SN CAJON-C, AÑO DE PABRICACION: 2013, 

E O: X2U640L-HKMLI3 4.0 2P 4X2 TM, PAIS 

IGEN: COLOMBTA, MOTOR: NO4CUYI10230, 
   

y BLANCO, CUASIS: 9FE3BCI4H7D2100112, 

18 PLACA ACTUAL: OBAOD397; 15) Un vehiculo 

  

19 MARCA: CUOREVROLET, CLASTPF. CAMION, TIPO: 

. 20 CAJON-C, ANO/MODELO: 2011, MODELO: NQR7IL 

21 CAMION, PAÍS DE ORIGEN: COLOMBIA, No 

2 MOTOR: 4HGI1823661, COLOR. BLANCO, No. 

23 CHASIS: IGDNIR7Y1IA4ABBOIS960 PLACA ACTUAL: 

24 ABAS854, 16! Un vehiculo MARCA: CIEVROLET, 

25 CLASE: CAMIONETA, TIPO: CABINA SIMPLE, 

26  AÑO/MODELO: 2015, MODELO: D-MAX TD 2.5 CS 

21.) 4x2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: ECUADOR, No 

28 MOTOR: “+IA1115536, COLOR: PLATEADO, No. 

NN 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Abg Yudy Blacio Moreno 
Notaría — Segunda” HAN 

NA a Machala — os SS 0, 
Io a , 

Í ad A 

CHASI$, 
NO - y 

omar do E e vehículo anombre de la cónyuge 

sobreviviente señora ALBITA DEL CARMEN 

ESPINOSA RODRIGUEZ, MARCA: FORD, CLASE: 

CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, AÑO DE 

FABRICACION: 2013, MODELO: FI150 AC 5.0 CD 

4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: ESTADOS UNIDOS, No. 

MOTOR: DKD98790, COLOR: ROJO, No. CHASIS: 

1IFTFW1EF6DKD98790, PLACA ACTUAL: ABD6539; 

18) Un vehículo MARCA. MERCEDES BENZ, CLASE 

DE VEHICULO: VEHICULO ESPECIAL, TIPO DE 

VEHICULO: VOLQUETA, AÑO MODELO: 1998, 

MODELO: 3340 TRACTO CAMION, PAIS DE 

ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 

54192300055420, COLOR: AZUL, CHASIS: 

WDB9501631K343857, PLACA ACTUAL: TDEO912, 

19) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE 

DE VEHICULO: VEHICULO ESPECIAL, TIPO: 

VOLQUETA, AÑO MODELO: 2011, MODELO: AXOR 

4140K, PAIS DE ORIGEN: BRASIL, No MOTOR: 

457918U0946475, COLOR: AZUL, CHASIS: 

9BM958472BB718202, PLACA ACTUAL: OBAS5099; 

20) Un vehículo MARCA: TOYOTA, CLASE DE 

VEHICULO: VEH. UTILITARIO, TIPO DE VEHICULO: 

JEEP, AÑO MODELO: 2007, MODELO: LAND 

CRUISER 100, PAIS DE ORIGEN: JAPON, No. 

MOTOR: 2UZ1188262, COLOR: ROJO, CHASIS: 

JTEHTO5J672106992 

   

, PLACA ACTUAL: LCHO251; 

  

a un



259 
Mhg Yudy Bio Ptasas 

Nuxarta ej : 
baila Lodo A » bs 

o 20 ON 

LOZA Da vehículo MARCA: VAMAFIA, CLASE; 
Paga ! 

2. MOTILCIOLITA, TIPO: CUADRON, SANO PE 

3 PALRICACION: 2013, MODELO: YEM 300, PAS Dr 

4 ORTGFEN TAIWAN, MOTOR: H331€010675, COLOR: 

5 AZUL. No CTITASIS: RKITLABSI2Y7DA0071260, PLACA 

46 ACTUA! MrYSeSsT; 22) Una EXCAVADORA MARCA: 

1 O YOLVO, MODELO: ELC211OBLC PRIME, SERIE: 

2. YeOrcaioBIR00071757, SERIE MOTOR: 10930447 

y MOD MOTOR: DOE RAFFO, ZAPATA: 700mim; y, 

10 23) Una EXCAVADORA SERIE: 

nl VOBRciidIiR00073367, MAFCA: VOLVO, MODELO: 

KOSIoOnR Le PRIME, MOTOR SERIE: 11004632, 

3MOD lt MOTOR: D6GÉ.  TAR2, MARCA MOTOR: 

g VOLVO, AÑO: 2011; 4) Oue en consecuencia, de 

¡conformidad con lo dispuesto en el Artículo Siete 

  

jode da les Relormatoria de la Ley Notarial, Numeral 

Doce apregado al Artículo LDicciocho, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta 

  

y cualto, del ocho de Noviermbre de mil novecientos 

poventa y seis, que se declare a favor de ellas en 

  

alidad de hijas y que son las menores de edad 

+ 22 DALIÍLA SELENA ROMERO ESPINOSA, VICTORIA 

si 230 GOUSSELL ROMERO ESPINOSA y la señorita 

e 24 WNMARXRIA BELEN ROMERO ESPINOSA; la Posesión 

25 Hfectivra Pro lndiviso, sin perjuicio de los derechos 

  

26 de tlesceros, sobre las acciones, participaciones 

TO Y aportaciones, vehiculos y excavadoras 

¿£  antetinrinente descrilos.-- CLÁUSULA. TERCERA: 

 



Abg Yudy Blacio Moreno 

Notaria - Segunda 
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pon 7 
LA 

1 DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO: _La «señora 

2 ALBITA, DEL? "RARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ en 
NW De 

3 roptas rito ig bin de sus bijas menores de edad       

4 DALII SELENA ROMERO ESPINOSA y VICTORIA 

5 GUISSELL ROMERO ESPINOSA; y, la señorita 

6 MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, declaran bajo 

7 juramento que son hijas del causante ANTONIO 

8 VICTORIANO ROMERO ROMERO, por lo tanto, les 

9 corresponden los derechos y acciones sohre las 

0 acciones, participaciones y/aportaciones, 

1 vehículos y excavadoras a los que se refieres en 

2 el petitorio que se inserta a la presente escritura 

3 pública. Además declaran que el causaute antes 

4 pombrado fue de estado civil casado. con.sl.Jmadoe. 

5 ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ. y. por 

6 lo tanto Jas. menores de edad DALILA SELINA 

7 ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GUISSELL 

2£ ROMERO ESPINOSA representadas por su madre 

9 señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

Y RODRIGUEZ; y, la señorita MARIA BELEN ROMERO > 

1. ESPINOSA, bajo juramento y de acuerdo a la Ley 

2. Reformatoria a la Ley Notarial, constante en el 

3 Registro Oficial Número Sesenta y Cuatro del ocho 

14 de Noviembre de mil novecientos noventa y sels, 

'5s proceden a declarar que ellas en calidad dr Jijas 

'6 son herederas del extinto señor ANTONIO 

7 VICTORIANO ROMERO ROMERO, confo: me lo 

'g justifican con las partidas de defuncion y de 

A



SEÑORA NOTARIA: NA 

  

"Nosotras, ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA ROQRI Ue? en 
representación de mus hijas menores de edad DALILA"SEL EÑA 

ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA; 

y, MARÍA BELEN ROMERO ESPINOSA, viuda y soltera en nuestro 

orden, domiciliadas en esta ciudad, a usted con el debido respeto le 

manifestamos' 

1.- De las Inscripciones de Defunción y Nacimientos que 

adjuntamos demostramos Que nosotros en calidad de hijas   
(familiares ascendientes) somos herederos del causante señor 

ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, 

2 Que ¿de conformidad a lo que señala el Art 7 de la Ley 

     

5 Retoriialoria a la Ley Notarial Numeral 12 agregado al Art. 18 

3: de la Soy Notarial, R.O. 64 del 8 de Noviembre de 1996, se 

he nos conce a la POSESIÓN EFECTIVA, de los bienes dejados por 

5 el caugante señor ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, 

a. que ¿Pisto en el 50% de lo siguienie: 1) 8.333 acciones de $0.04 

UE centavos de dólar cada una, en la Compañía CRIADEROS SiG-SIG 

S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) 51.000,00; 

2) 330 acciones de (USD) $10.00 cada una, en la Compañía 

CAMARONERA PALMA UNO S.A. UNOPAL, cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $10.000,00; 3) 33.000 participaciones 

de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía MINERA SAN JACINTO   DE MULUNCAY  MISJADEMU CIA. LTDA., cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $85.000,00; 4) 5.220 acciones de 

(USD) $1.00 cada una en la Compañía MINERA MINEREICIS S.A, 

 



me BLAS 9% 

cuyo ma to Se) | de la misma es de (USD) $30.000,00; 
a, PA 

5) 2.500 ieigaciofíás de (USO) $1.00 cada una, en la Compañía 

GRUMINERTOA FDA. S o capital suscrito actual de la misma' 
od 

es de (USD) 55 386, 908) 12.000 acciones de (USD) $1.00 cada una, 

en la Compañía REIPROACERO S.A.; 7) 8.000 acciones de (USD) 

$1.00 cada una pertenecientes a la accionista y cónyuge 

sobreviviente señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ 

(que por el 50% dentro del haber de la sociedad conyugal que 

mantuvo con el causante ANTONIO VICTORIANO ROMERO 

ROMERO le corresponden a las herederas arriba mencionadas) en la 

compañía mentada precedentemente; cuyo capital suscrito actual de la 

misma es de (USD) $20.000,00; 8) 400 acciones de (USD) $ 100 

cada una, en la Compañía PLANTA DE BENEFICIO “ROVISCAYA” 

SA., Cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 

9) 400 acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA “OROTRUCKS” S.A, cuyo 

capital suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 10) 400 

acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañia FIRSTMETAL 

S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) 

$800,00; 11) Las aportaciones, valores o cupo que le correspondieren 

en la Cooperativa de Transporte de Carga  Interprovincial 

CAMIONEROS DE EL ORO, por haber sido el causante señor 

ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO socio activo de dicha 

Cooperativa, 12) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE: 

TRAILER, TIPO: CABEZAL-T, AÑO/MODELO: 2012, MODELO: 

ACTROS 3353 S, PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 

54292000784801, COLOR: BLANCO, No. CHASIS: 

VWDB934181CL587448, PLACA ACTUAL: OBA2720; 13) Un vehículo 

 



ca 

MARCA: NISSAN, CLASE: CAMIONETA, TIPO: DOBLE: CABINA, 

AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NAVARA DOBLE Apia 2 E 
SE MT DIESEL, PAIS DE ORIGEN: ITALIA, | Wo! motor: 

YD25218437T, COLOR: CREMA Nor CHASIS. 

MNTCCUD40B6003433, PLACA ACTUAL: APA1636; 14) Un vehículo 

MARCA: HINO, CLASE: CAMION PARTICULAR, TIPO: CAJON-C, 
AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: XZU640L-HKMLJ3 4.0 2P 
4X2 TM, PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, MOTOR: NO4CUY10230, 
COLOR: BLANCO, CHASIS: 9F3BCJ4H7D2100112, PLACA ACTUAL. 
OBAE397, 15) Un vehículo MARCA. CHEVROLET, CLASE: CAMION, 

TIPO: CAJON-C, AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NQR71L CAMION, 
PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, No. MOTOR: 4HG 1823661, COLOR: 
BLANCO, No. CHASIS: SGDN1R714B8013960, PLACA ACTUAL: 
ABAR854, 16) Un vehículo MARCA: CHEVROLET, CLASE: 
CAMIONETA, TIPO: CABINA SIMPLE, AÑO/MODELO: 2015, 

o — E 

MODERA: D-MAX TD 2.5 CS 4X2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: 

  

   
ECU RÓR, No. MOTOR: 4JA11L5536, COLOR: PLATEADO, No 

Ch lASISS 

  

LBDTF4L1F0285915, PLACA ACTUAL: OBA9599; 17) Un 

vehí culá a nombre de la cónyuge sobreviviente señora ALBITA DEL 

  

ESPINOSA RODRIGUEZ, MARCA: FORD, CLASE: 

CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, AÑO DE FABRICACION: 2013, 

MODELO: F150 AC 5.0 CD 4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: ESTADOS 

UNIDOS, No. MOTOR: DKD98790, COLOR: ROJO, No. CHASIS: 

1FTEW1EF6DKD98790, PLACA ACTUAL: ABID6539; 18) Un vehículo 

MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE DE VEHICULO: VEHICULO 

ESPECIAL, TIPO DE VEHICULO: VOLQUETA, AÑO MODELO: 1998, 

MODELO: 3340 TRACTO CAMION, PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, 

No. MOTOR:  54192300055420, COLOR: AZUL, CHASIS: 

oro 

  

 



WDB9501631K343857, PLACA ACTUAL: TDE0912, 19) Un vehículo 
AS 

      

   
Z/PAIS DE ORIGEN: BRASIL, No MOTOR: 

l 9375, COLOR: AZUL, CHASIS: 9BM958472BB718202, 

PLACA ACTUAL: OBAS5099; 20) Un vehículo MARCA: TOYOTA, 

CLASE DE VEHICULO: VEH. UTILITARIO, TIPO DE VEHICULO: 

JEEP, AÑO MODELO: 2007, MODELO: LAND CRUISER 100, PAIS 

DE ORIGEN: JAPON, No. MOTOR: 2UZ1188262, COLOR: ROJO, 

CHASIS: I3TEHTO5J672106992, PLACA ACTUAL: LCHO251; 21) Un 

vehículo MARCA: YAMAHA, CLASE: MOTICICLETA, TIPO: 

CUADRON, AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: YFM 300, 

PAIS DE ORIGEN: TAIWAN, MOTOR: H331£010675, COLOR: AZUL, 

No. CHASIS: RK14H33Y7DA007426, PLACA ACTUAL: HT565T; 22) 

Una EXCAVADORA MARCA: VOLVO, MODELO: EC210BLC PRIME, 

SERIE: VCEC210BE00071757, SERIE MOTOR: 10930447, MODELO 

MOTOR: D6E EAE2, ZAPATA: 700mm; y, 23) Una EXCAVADORA 

SERIE: VCEC210BK00073367, MARCA: VOLVO, MODELO: 

EC210BLC PRIME, MOTOR SERIE: 11004632, MODELO MOTOR: 

D6E EAE2, MARCA MOTOR: VOLVO, AÑO: 2011 

Se nos recibirá la Declaración Juramentada, para justificar nuestro 

petitorio.- 

Cumplidas las diligencias de Ley, se elaborará la Acta de 

Posesión Efectiva de bienes, y de ser necesario se la inscribirá 

en el Registro de la Propiedad o Mercantil respectivo.- 
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Se adjuntan los documentos habilitantes necesarjos.- 
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Albita del Carmen Espinosa Rodríguez 

En represontación de sus hijas menores de edad 

DALILA SILEINA y VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA 
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ICA DEL ECUADOR 
Fe pstro E e] Identificación y Ceclulación 

      

y 

loa 
CERTIFICADO DE DEFUNCION 

  

Sa 
0 2 

  

CERTINICADO. Gue con vúmero de registro de mscripción: D-350-000057-36 en ECUADOR, 
provincia de EL OBO. cantón MACHALA, parroquia MACHALA, y con fecha 4 DE MAYO DE 2016, 

estáinacnto el registra de defunción de. 

NOMBRES Y APTLLITOS DELTALILCIDO: AMTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERG con 

cédula/pasaporte Mo. (1/02672320, nacionalidad ECUATORIANA, sexo: MASCULINO, estado civil 

CASADO, vdad AS gt 

LUSAR Y FECHA OF LECIMIENTO, ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CAMILO FONCE 

: ENRIQUE, parroquia CAMILO PONCE ENRIGUEZ, 3 DE MAYO DE 2016 - 

Causa de la muerte: DESCARGA ELECTRICA, Responsable que «declara la defunción: MEDICO 

LESISTA OR. WOLNEY POLO HARAMILLO REG. 0458. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBRIVIVIENTL: ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL CARMEN. 

PADRE DEL/LA FAL CIDO/A: ROMERO JARAVULLO MANUEL ALBERTO. 
Ma 

+ MADRE DELLA LALLECIDO/A: ROMERO ASANZA CARMEN DE LOS, A NGELES. 

Eos PAINSCRIFCION: NESTOR ALBERTO ROMERO ROMERO, 

04020742, de riwsonalidad ECUATORIANA. »       «ul pasaporte 

E : 
ma 
> E A 3 ; 

— a £ e 

Y Y 

e ELL A 
Firma del delegado 

MARTHA ISABEL GUTIERREZ JIMENEZ 

    

    Lugar y Fecha de ballecimieo te 

MARINA ISAREO GUTIERREZ AMENEZ— MALHALA 8 DEMAYO DE 7016 CAMILO PONCE ENRIQULL310 TALYO DA 2016 Impreso por 

I 
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No. de Expediente: ( 10843 

  

  

  

    

  

  

  

    

    

  

        

    

     
   

No, de RUC de la Corapañia ( 

Nombin de la Compañía: ( CAMARONERA PALMA UNOS, A UNOPAL 

Situación Leged E AGTIVA 

No. | E Tin . : - | PODER MT MEDICAS Na e ICA CION NOMARE NACIONALIBAD | yy: RSIÓN CAMTAL CAUTELARES 
do a a 
A 
y (1028121790 PORO O ROML RE ANTONIO VEZ TORINO 

E 070286007 LOPE NORTE NO VAN 

o 00472033698 wi LAS Y UIGEVALLOS PAI z MAGIONAL 33 400 500 N 
mn —Ákú - -—. o. a A Um A 

CAPITA SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: Co 10 000 ¿0900 ) 

Se deja cungidácia que, la presente nómada sueros plorgada por el Registro le Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 

  

en cuenta ef 
ya que, en N 

Insertar oie ón y practrada esta 

    

  

nía en fos articidos 14 y 014 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la htulandad de las participaciones 
113 párralo seguado, rios nio sueipo legal, tespecto de la cesión de partícipuciones se dice, ” En el libro respectivo de la ¿compañía se 

94 de el esriicado de aportación conespordiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesronario” 
Desde | Pts, SBpárrato finy del cirarlo artiuulo determina adicionalmente, que “De fa eseatura de cesión se sentará ta tón al margen de ta inscripción 
refemniB Ab done: tilución de la sociedad como el mangos de la matriz de la escrílwo de conslitación en el respectivo protocolar del notatio" De to 
expesado se infirre que, as de malusiia P pousabilviad de los representantes legales de las compafilas de 1esposabilidad imitada, así como de los 

Registrade Mi ¡cantiles y Notanas tons Tacto ría regretro en los hbros anterichos y margmnaciones respecíivas fermalizar la cesión de partcipaciones de 
las mismas Lompañfas de cometio 

     

  

En fal virtud cota Inetdundr. de 0001 roce te no asthme tespento a la veracidad y legalidad Je las cosiones rle participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a sender las varmmonas que tolne Le propiedad de las mismas puedan ociwnr en el futuro, pues acorde son lo presorito en el Art 256 de la Ley de 
Compañías. ordinal 3, los adimaibiad ones de laz compañias son sofidanamernte responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 

e “ud de los bros de la compraltia”  escllad que pueda ser venficada por la Superntendencia 
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Wa que, Ja presente tera le S0L0S e orga po el o de Sucieda les de la Superintendencia de Compañías se efeción teniendo 
os respecto de la iulandad de jas participaciones 

4 113 paralo segundo sel mustno suerno tegal, rest octo de l? cesión de pa Ucipaciones sedice * En el libro respectivo de la compañía se 

    

   

  

     

  

inscribitá la sien y, praclicada ócta, te anulará el cercado de aportación corespondients, extendiéndose uma nuevo a favor del cestonario” 

Destdo de 18 se) pásalo hinal del « ado ac foilo determina adicionafmente, que "De la esontura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

resdrel 9 onstitición de la 500 dad, atento cl margen de la matriz de la escrsura de constitución en el respectvo protocolo del nntario” De lo 
expesario Anficre que, es de eccluin oz sponsahilidad de los representantes Jegales de las compañias de resposabllidad fimilada, así como de los 
Registradores Mercaniiles y Nota ios cor ef ocln de recístro en los bbros antedichos y margmraciones sespeciivas formalizar la cestón de parecipaciones de 

las nistn2s 4 mpañvar de cometio 

    

         

   

  

    
   

En falsicod tá instiución de contro) > osvlana No asume respecto de la veracidad y legahaad de las cestones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las ranacioves que sobr la propredar] de las mismas puedan ocurnt en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañías oral 9, Joc adomrestralan re de las compañias son solidariamente responsables para con fa compañía y terceros “De la existencia y 

F ue de dos ioro: de la compahlzo ernlitad que pueda ser venticada or la Supeinlendencia 

MISIÓN: lan, +6 av 2016 12,38 02 -0500 
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No. de RUE de la Compañia 

Nonibre de ta Comparta 

Situac:ón Lecar 
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GCABLTAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: ( 85 900,000 ] 

Se deja constanora que, la presente noob) de garcios otorgada pol el Registro (e Socteda les de la Superinteniencia de Compañias se efectúa leniendo 

en cuenta lo pegesento an las artículos oy *1 de la Ley de Compañías. que no extingue ni genera derechos tesperto de la ttulandad de las participaciones 
ya que, en plSt 113 páriafo segunda dde nismo cuerpo Jenal, respecto de (a cesión de parlcipaciones se dice " En el htro respectivo de la compañía se     

Bra final del citado puticula determina adicionalmente, que "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
Stitución de la scales 10 así cosno el margen de la matiz de la escritin a de constitución en el respecto protacolo del notario” De lo 

expesado se imhere ue, es de esclos ra lespansabiidad de los representantes legales te tas compañías de resposabilidad imifeda, así como de los 

Registiaduse. Mescanttes y Notruras co + plagio de registro en los bros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
fas misinaz coompeñlas de comer 

  

Entalvidado> te lustilocón de conta] ustaro ho estime pespecto de la veracidad y legalrdad de las ansiones rte partripariones, rerponsabilidad alguna 

y a salvo das variaciones que 3obio 1 propredad de las mismas puedan ocurtr en el futuro, pues acorde cor lo presento en el A 256 de la Ley de 
Cc 4%, ordinal 37, dos admirástiarorey de las compañías son solidariamente responsables pata con la compañía y terceros “Do ta existencia y 
exacttud de los hbros de la compañía” xactilud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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Se deje convonisa que, Ja presente hon de sontos otorgada par el Regisico de Socieda les de la Supenntendencia de Compañías se efectón teniendo 
Ten cuenta lo presento en os artíc los 12 y 2 l da ta Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las partimpaciones 
ya que, errel Sn 313 pánalo segondo sel mismo cuerpo Jegal, respecto de la cesión de participaciones se dice * En el hbro respectivo de la compañía se 

msenbicá 2 4000 y, placicada £ela, ce ctara al ceruficado de aporlacioón comespondienta, extendiéndose tna nuevo a favor del cestonario” 

Desde lux go el párrafo hnal del cfado aciculo determina adicronalmente, que "De la esantura de cesión se sentorá razón al margen de la inscripción 
refefente 1d ronstitución de la seciedad asf como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario" De lo 

expeñado seinfeier que, es de entustra responsabilulad de los representantes legales le las compañías de respasabiliclad limitada, asi como de los 

Regístiudares, Mescantles 1 Notasos co 1 o lacto de registro en los Fbras antedichos y marginaciónes tespectivas formalizar la cesión de paricipaciones de 

las nisinas compilar de comercia. 

    

     

    

sivimand ota Inshlución de control «och faro No asume respecta de ja veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a vo fas variaciones que sobre la propiedad de tas ausmas puedan ocurnr en el futuro, pues acorde con lo prescrito en elAnt 256 de la Ley de 

Compañes, onfinal Y, tor adioistradon a de las compañías son solidariamente responsables para con lo compañla y terceros “De la existencia y 

exactitud de las Ibor de la cotipañía saoltud que pueda ser venficada por la Superintendencia 
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Mo, de Expediente: 

  

  

    

Mo. do RUE de la Compañía Lo 01903035 1001 

Nombre ee la Compadía Con GRUNANIEE CIA, LTDA 

    

  

    

    

     
             

  

Situnc rl Legal ( ACTIVA 

. => 7 => z ES “E => co TA TA z OS AS ÓN: 

No. PENTINICACION E o IPOnE r MEDIDAS 
vo | DEMTNCACIÓN MOMERE NACIONALIDAD VERSIÓN — [SAUTELARES 
ol e e La A 

1 y 03908193790 a METIA ON JOTFE CUANOR NAS ORAL 

? OHENCA LOA ZA GERARDO DL NACIONAL 

Ra ALVAL US LAIME ACUS TIN ECUANDR NACIONAL 

1102551800 HORA VE SQUEZ JUAN MARIA ENUADOR NACIONAL 

0212672320 ROMALTO ROMERO ANTONIO VICTORIANO) EGUADOR NAGIONAL 

A CAPLLAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD)IS. ( 5 000,000 ) 

   

  

   
Se daja ur És ta que, la preserto hon de socios olorgada por al Registro de Sociedades de la Supermtendanesla de Compañías, se efectúa teniendo 
en cdi testo endos artículos 11 y 07 de la Ley de Compañias, que no exUngue ni genera derechos respecto de la ibularidad de las parkripaciones 

ya que (113 panao segrioda, + ely 5me cuer»n legal, respecto de la cesión de participaciones se dice ” En el libro respecto de la compañía se 

inserbirá li Món y, prachcada a, su anulara el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario" 

Desde lego. el párrota nal del citada arre detarmina adicionalmente, que. "De la escrtura de nse sentará razón al margen de la insoripción 
referente 111 constlución de la hocterdad extromo el margen de la malnz de la escntera de constlución en el respectivo protorola del notario", De lo 

expesato se infiere que, es de axelusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposablidad limitada, así como de los 

Reghvtrados 27 Mercantiles y Notanios gon «barto da registro en los libros antedichos y marqinaciones respectivas formalizar la e 

    

     

    

   

     

     

   

    
    
   
   

    

  

essón de parteipaciones de 

las inásinas compañias de comerte 

E virtud este instlución de conto] socrolatio ne asume respecto de la veracidad y legalidad «le las cestones de partripaciones, responsabilidad alguna 

y desija salvo fasorararionos que sobr ta propiedad ele las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con Jo presanto en al Art 256 de la Ley de 
Compgalías, orinal 3%, los adaunstiacdores de las compañlas son sokdarmamente sespansables para con la compañía y terceros "De la existenara y 

exactlud de tes hbros de la campaña Torasblad que pueda ser venficada por la Supennterndensia 
£ 

A . 

BESA DE EMISIÓN: lun, (€ may 2016 14.30 37 0500 

    

Es obligación de la persona o sonalor publico que pecibe esta documento validar 
su autenticidad inqresarido al ponlo bopww suporcias yob fportaldemnformación verifica php 
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No. de Expediente: ( 140399 

Na, de RUC dela Compara ( 

Nowiae de la Compañía: ( RE, 

Situación Legal. ( ACTIVA 2) 

ls erro mI maciomarinan [TOREO ars | MEDIDAS 
e 3 (IMICACION NOWARE | NACIONAL DAD INVERSIÓN CGAMITAL, ¡SAUTRLABES 

z 113204931 1 RINOTA FONRIGUEZ AlB TA DEL ECUADOR NACIONAL $ 8 50000 N 

PT O ROME RO ANTONIO VIZTORIANO ECUADOR NACIONAL 1 $ 12 000 900 N | 

GAPLDL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S" Co 20 000 .9900 ) 

Se deja co; nssapuda Quo, la mesenle nta: dle sontos vtorgada por el Fegistro de Somedastes de la Supenatendenaa de Compañías, se efectúa temendo 

en cuenta do ec orito en dos artículos 1% y 4 de la Ley de Compaltas, que no extingue ni genera derechos respecto de la itularidad de las participaciones 
ya que, en el Sh 11 3 pármilo segundo, es] amsmo everro legal, respecto de la cesión de parlapaciones se dice " En el libro respectivo de la compañía se 

insenbirá la y, praccada és(a, 50 anatbicá oi cedilicado de aportoción conespendiente, extendiendose uno nuevo a favor def cestonario" 
Desde fus Arrafo final del vado atando determna adicionelmente, que "De la es.ritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

teferente | Sttusónode da cocidos al como el margen de la matraz de la escrítura de consttución en el respectiva protocol) del notario" De lo 
expesado se infiete que, es de contusha m ponsabilidad de fos remieseñtantos legales rle las compañias de jesposabilidad limiada, asi como de los 

Registadoia: Mersantles y Notas con lacte de regísto en los libros antedichos y marginaciones respectivas formatizas la cesión de paticipaciones de 

las inisrñas compañlar de comorso 

          

En tal vartud esta instibación: de con rol sociól me na asume tespecto de la verucidad y legalidad dle las cesiones de parkcipaciones, responsabilidad alguna 
y deja a suius Jas lonas que obre (a propiedad de las mismas puerlan ocurdr en el futuro, pues acorde con Jo presorito en el Arl 256 de la Ley de 
Compañtas, ardinal 37, los adimasttad nos de fas compañías son solidarmamente cesponsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 

exactitud le los hbros de Ja comtaña 1 4 ntfad que pueda ser verificada por la Supernmtendencia 
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( 303042 ) No, de Exagredirnto: 
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Mowidu e de la Compañia; 

Siluacion Legal E AGTIVA 

  

  
  

   

  

e a TIO DE MEDIDAS ] IDENTIBIGACI a E A K - , EMNTIEIGACION NOMBRE NACtONAnIQAD | inversión CAPAS CASTELARES | 
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Se deja contornció que, la presente novio le socios otorgada pai el Registro de Socrieda les de la Sipennierelencia de ompañías se efentía teniendo 
en cuenta lo rédito entes artículos 3F Y 24 de la ley de Compañías, que no extingue m genera deseohos respecto de la htularidad de las partripaciones 

ya gue, en Y Py 4113 partafo segunda «e mismo cuerpo legal, respecta de la cesión de participaciones se dice * En eflibra respectivo de la sompañia se 
inscabirá 594 1 y y, hracbcada esla, co puubira el cerfificado de aportación correspondient», extendiéndose tuno minvo a favor del cesionario” 

Desde ce al pitirado final del ulado «bulo determina adiionatmente, que. "De la esortura de cesión se centará razón al margen de la inscripción 
refejente Me2ó0sMución de la seciodad, así coma el margen de la matnz de la escritura de consfiturión en el respectivo protocolo del notao", De fo 
expesardo semmbeso que, es de ec los fa sesponsabílulad de fos representantes legales -le las compañias de resposabilidad limiteda, así como de los 
Registadnres Mercantles y Notanos coros locto de registro en lor. | bros antedichos y maiginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las núsines comprñfas de comercio 

  

   
    

    

  

    
  

    

En talvarue sala inshirición de cor trol 9 3tano mo aztime tespecto de la veraridad y legandad de las cestones de parhcipaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las yatiosiores que sobre de proptedad de las nusmas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to presento en el Art 256 de la Ley de 
Compañias, ardua 32, lee adiriesiraudon e de fas compañías <on solidanamente responsables para con la compr Fla y leiceros "De la existencra y 
exacttuo de los bbron de la colmpoñila  yachtud que pueda ser verificada por la Supenintendencta 

o 2 HACDE EMISIÓN: lan, Doma 2016 14 45 09 -0500 

Es obligacion de la persona o sarude público que recibe este documento valictar 
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RESOLUCIÓN No, 003-10-07-2013-ANT-U A. 
INCREMENTO DE CULO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL WE EL QRO 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONWSIDERAND Qu 

Que, mediante Resolución No.008-RPO-007-2010:CNTTTSV, suscrita el 07/12/2010, la 

Cooperativa de Tránsporte de Carga Interprovinclal CAMIONEROS DE EL ORO 
obtuvo su Permiso de Operación, el mismo que $e encuentra vigonte hasta el 07 de Diciembre 
de 2020. 

Que, la Couperativa de Transporte de Carga Interproviucial CAMIONEROS DE El 
ORO opera bajo la modalidad de transporte de CARGA PESADA, dewitillada en el cantón 
Machala, provincia de El Oro. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control dol Transporte pe 

Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectogdn el l de Agosto del 2012, 
mediante Resolución No. 059-D1R-2012-ANT resuelve: “Delegar 2x5 los Responsables de 
las Unidades Proviuciales de Regulación y Control de Transport Tercestra, Tránsito y 
Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Srnador (CTE) ento; otras-, 2) Aprobar loz 
Informes Técnicos y luridicos y expedir la Resolución para la Concblución Jurídion de toda 
operadora de servicio de transporte de carga Pesada”. 

Que, el Dpto, Técnico del Organismo, mediante Memorando NANA JAO-2013-81-TEMP 
de 25 de Enero del 2013 e Informe No.003-DT-UAO-07-2013-ANT, de fecha 22 de Enero del 

2013, recomienda autorizar el (los) cupo(s) solicitado por le organización Cooperativa de 
Transporie de Carga Interprovincial CAMIONEROS DE LORO 
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las Unidades Provinciales de Regulación y Control de 'Crausporte "furrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Bonador (CTE) <entrs otras-, L) Otorgar los * 
inprernentos de cupos en el servicio de tráñisporis de cárgá pesada, de acuerdo z su jurlsdicción 
y competencia, así como a los términos referidos en esta Rosolución” 

En- ejercicio de las Facultades contenidas en el Art. 1 de la Resolución M"059-DIR-2012-ANT 
del 1 de Agosto del 2012 
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l. Autorizar a favor de la Cooperativa de Transporte de Larga laterproviacial 

CAMIONEROS DE CL ORO que opera bajo la modalidad de trausporle de CARGA 

PESADA, domiciliada en el cantón Machala, provincia de El Oro, el susremnento de CINCO 
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Marca: MERCEDES BENZ Modelo: ACTROS 3353 % 
Pais: ALEMANIA Ano: 2012 , 
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CODFERATIVA DE TRANSPORTES INTERPROVINCIAS 

     
  

  
  
  

  

SANTOS HUGO BUSTAMANTE 

Gerente de la Cooperatwa de 

Transportes Interproyincia! 

CAMIONEROS DE ELORO 

El infrascrito Gerente de la Cooperativa de Transportes interprovincial 

CAMIONEROS EL ORO, domiciliada en el cantón Machala, Provincia de El Oro: 

: CERTIFICA: 

Que el señor ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO con cedula de identidad No. 

0702672320 es socio activo de la Cooperativa de transportes interprovincial CAMIONEROS EL 

ORO, aceptado por el Consejo de Administración el 20 de Septiembre del 2012 .El vehículo 

registrado en el parque automotor de la cooperativa es el siguiente: 

0BA2720 

2012 

W0DB934161C1587448 

54292000784801 

TRAILER 

' 

l 

  

“Certificación que se extiende en honor a la verdad, autorizando al interesado dar el uso que 

créa conveniente al presente certificado. 

E Machala, 17 de Mayo de 2016 

ás
 

“ Atentamente, 

SANTOS ab BUSTAMANTE 

- - Gerente 

Cc: archivo 
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ig República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 1712284931 oe . 

Apellidos y ombres: ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL CARMEN | 

Condición de cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de sraciisiento: EL ORO/PORTOVELO/CURTINCAPA s 

Fecha de nacimiento: 20/0711975 

Fecha de expedición: 10/05/2016 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMEMNO 

instrucción: SUPERIOR LA 
Profesión: ESTUDIANTE e 

Estado ciu: MUDO : 

Cónyuge: ROMERO ROMERO ANTONIO VICTORIANO 

Fecha de matrimonio: 12/04/1993 

Anelidos y nombres dela RODAIGUEZ ESPINOZA MARIA DEL PILA 
madre: 

  

Apellidos y aorabres del ESPINOSA ESPINOSA AYILIO ASAEL 

padre: 

| Información de generación del cortificacio electránico. 

i 

      

Generador por: 0702888306 

Número Único de Veriticación (NUV): 767965 

Uso exclusivo para EL ORO-MACHALA-NT 2 

: EL ORO/MACHALA 

El presente certificado tendrá vigencie sóto a la Techa de su emisión. 

Fecha Emisión: — 2os/2U16 14 17 00 

Válido Hasta: 2     

Engriatuco Not Varited see 
ad 
Cate, 9018.08,2940 
gn 

Fuente Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Fiona an Fina Ejuuiicotos. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
A e A e 

Cédula: 0706256161 coa 
Apellidos y nombres: ROMERO ESPINOSA MARÍA RELEN 

Condición de cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de rachnlenta: EL ORO/MACHALA/MACHALA ! 

Fecha de nactiniento: 30/05/1996 

Fecha de expedición: 17/0/2014 ? 
? Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: FEMENINO SE 

Inatrucción: BACHILLERATO 

Prolestón: ESTUDIANTE 

Estado civil SOLTERO 

Cónyuge: 

Fechá de matrimonto: 00/00/0000 

Apelitdos y nombres dela ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL CAF MEN ! 
mare: > 

' 
Apellidos y nombres del ROMERO ROMERO ANTONIO VICTORIANO 

padre: , ! 

    
Información de generación del cortificacio electránico. 
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Númaero Único de Verificación (MUV): 768015 
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2. Matia b=lén Romero Espinosa 

  

2 C.C.No., 07006256)6-1 
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